
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00015-00. 
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 396 del Código 
General del Proceso, se señala el próximo diecinueve (19) de octubre 
de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 
a.m.), por medio virtual (Ley 2213 de 2022). 
 
Decretar las siguientes pruebas: 
 
-Documentos de identificación de Hugo García Quiroga y de 
Bernardino García Ortiz. 
 
-Registro civil de nacimiento de Hugo García Quiroga. 
 
-Partida de nacimiento de Bernardino García Ortiz. 
 
-Historia clínica de enfermedad general del nombrado. 
 
-Historia clínica de Bernardino García Ortiz, así como certificación de 
las enfermedades que lo aquejan expedida por la E.S.E. Hospital 
Psiquiátrico San Camilo de Bucaramanga. 
 
-Certificado médico del estado de Bernardino García Ortiz expedido 
por especialista en psiquiatría. 
 
Recibir declaración a Ofelia, Jacob y Marlene García Quiroga.  Cíteseles 
para el día de la diligencia.  
 
*De oficio. 
 
-Visita domiciliaria practicada por la Asistente Social adscrita a este 
despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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